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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 169/2018 FORMA 

ACTOR: MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, ESTADO 
DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad ci: México, a ocho de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
1. 	Escrito 	de 	Samuel 
Consejero Jurídicb 
Estado de Morelo. 

Anexos: 
a) Copia certificada 
del Estado de Morlos, 
mil 	dieciocho, -que 
Salgado'como Titi.lar 
b) Copia certificada 
del Estado de Mo 
quince, que contiene 
persona titular de 
para ejercer las facultades 
acuerdo del Gobernador 
c) Un ejemplar del 
Morelos, correspo 
contiene el Decreto 

Sotelo 	Salgado, 	quien se ostenta como 
y Representa6i 	Legal del Poder Ejecutivo del 

- 
de un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno 

correspondiente aócho de noviembre de dos 
contiené el nombramiento de Samuel Sotelo 
de la C6rsejería Jurídica del Gobierno estatal; 

de un ejemplar dél Periódico Oficial del Gobierno 
elos, correspondiente al once de junio de dos mil 

el Acuerdo por el que se delega y autoriza a la 
la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Estatal, 

y atribuciones que requieran del previo 
del Estado Libre y Soberano de Morelos y 

Periódico Oficial del Gobierno del Es 
diente al trece dé julio de dos mil dieciocs 	e 
número tres mil doscientos cincuenta (3250). 

52741 

2. Oficio LIV/SSL 
Martínez, quien s 
la Quincuagésima 
Morelos. 

Anexo: 
Copia certificada 
veintinueve y concluida 
la Quincuagésima 
Morelos, en la cual 
Sotelo Martínez como 
órgano legislativo 

P/DJ/ló.2301/2018 de Alfonso: de 	-sús Sotelo 
ostenta como Presidente de la Me: 	tctiva de 
Cuarta Legislatura del Congreso dder stado de 

1 
el acta de la sesión de la jun/evia, iniciada el 

el treinta de agosto de dos mil dieciocho, de 
Cuarta Legislatura de Congreso del Estado de 

AZ se aprobó la desigac 	de.  Alfonso de Jesús 
Presidente de la 	.'sa Directiva de dicho 

statal. 	 - 

448 

Documentales recibidas en la Oina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Cor!stet'5 

Ciudad de México a ocho de enero de dos mil diecinueve. 

Agréguene al exp.iente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de çuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 

ostenta', dand o contestación a la demanda del presente medio de control 

'De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto yen términos de los artículos 74, párrafo 
primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos  y 9, fracción XVI, 36, 
fracciones 1, II y III, de la Ley Orqánica de la Administración Pública del Estado de Morelos,  que 
establecen lo siguiente: 
Artículo 74. Para l despacho de las facultades encomendadas al Ejecutivo, habrá Secretarios de 
Despacho, un Consjero Jurídico y los servidores públicos que establezca la ley, la que determinará su 
competencia y atribuóiones. ( ... ). 
Artículo 9. El Gober 1ador del Estado se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, que comprenden el 
estudio, planeación y despacho de los asuntos de la Administración Pública Centralizada, de las siguientes 
Dependencias. ( ... ). 
XVI. La Consejería Jurídica. (...). 
Artículo 36. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
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7 
constitucional, designando autorizdQs y delgados, seña 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 

las documentales que acompaña a su escrito así como la 

actuaciones y. la presunciorial en su doble aspecto, legal 

cuales se relacionarán en la auiencia tie Øfrecimiento 

pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en llos ar1:íulos 4, parra 

fracción IP, 11, párrafos primero y segurldo4, 6, párrafo prir,  

párrafo primer07, de la ley reglamentaria, así como 3Q58  del 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supØtoria  en térrnhi 

19  de la citada, ley. 

ando domicilio 

como pruebas 

nstrurnental de 

y humana, las 

desahogo de 

k) tercero2, 1 0, 

neIrO5, 316  y 32, 

Código Federal 

ios del artículo 

1. Representar y constituirse en asesor jurídico;dl Gobernador d 
sea parte; y en los casos a que se refiere el artíclo 18 de la Le 
Morelos dicha représentación se realizará por los titulares de 
Generales que la integran conforme a su Reglamnto Interior; 
H. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuardo stE? así lo a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Plítida de los Est 
lii. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicio o negocios en que 
intervenga corno parte, o con cualquier carácter qe afecten su ptrirnonio o tenga interés jurídico. (...). 
2Ley Reqlamentaria de las Fraccionesjy  II del Artículo 105 di la Constitución Federal 
Artículo 4. (...). 
Las partes podrán designar a una o varias personas para, oír ijiotificaciones, impoerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
'Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las Controversias cohstitucionales:  (...). 
H. Como demandado, la entidad, poder u órganoque hubiere emitido y promulgadD la norma general o 
pronunciado el actoque sea objeto de la controversia; ( ... ). 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su bao, el tercero interesado deberán cc rnparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que qjuier comparezba a juicio goza de k representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prupbaen contrario.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forrra diversa de repreEentación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medié le oficio podrán acreditarse deleg dos para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegtos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
'Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instr.ctor ordenará emplazar a la p.; rte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, i dará vista a las dniás partes para que 
dentro del mismo plzo manifiesten lo que a su d4recho convenga. ( ... ). 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer,  todo tipo dé pruebas, excepto la (le pos¡ iones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instruct r desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sE?nt ncia definitiva, 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rndirse en a auqliencia, excepto la ocumental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio deque se haga relaión de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no eisa gestión exprea del interesado. (...). 
8Có'Jíqo Federal dé Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o ep la primera diligE ncia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la poLlación en qie tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciorhes que deban ser persona es. Igualmente deben señalar ¡la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra qu enes promuevan, ota las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tneren el asurit. No es necesario qeñalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados  en su r sidencia oficial. 
9Ley Reqlamentaria de las Fracci!onesjy II del Artkulo 105 dÉ la Constitución F1eral 
Artículo 1. La Suprma Corte de Justicia de la Nación conocerá j resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucipna?es y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
fita de disposición expresa, se estará a las prevjnciÓnes del Cóigo Federal de Procedimientos Civiles. 

1 Estado, en todos los actos en que éste 
de Justicia Adminitrativa del Estado de 

esa Dependencia 9 de las Direcciones 

uerde, en las accidnes y controversias a 
dos Unidos Mexicnos; 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo 3510  de la - 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	
referida ley reglamentaria, se tiene al Poder Ejecutivo del 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANAOÓN 	Estado de Morelos, desahogando el requerimiento 

formulado mediante proveído de dieciséis de octubre de dos 

mil dieciocho, :1 exhibir un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, correspondiente al trece de julio de dos mil dieciocho, que contiene 

el Decreto irnp ndoen la presente controversia constitucional. 

En cuano a la petición -de la mencionada autoridad para que se le 
j 

permita' impon rse delós áutos, incluso por medios electrónicos como son 
,.' 

dorasy lectores ópticos, hágase de su conocimiento que, 
• 'uu'  ue laañterior'solicitud prácticamente i LO*Ma  solicitar copias 

o lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la 

adecuada defehsa dé dichaautoridad demanda .'..11  
'reservar la eficacia de 

los derechos fundamentales ,de defensa. efectiva y de •oposición a la 

publicidad de datos personales, asícomd 	rbienes constitucionales que 

justifican la réservá dé información, garantizados en los artículos 6, 

apartado A,fación 111,  y16, párrafo 	do", de la Constitución Federal, 

y derivado de Lina ¡ñterpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 

se autoriza a la :eferida auto 	peticionaria para que haga uso de 

cualquier medo digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el cntenido deactuaciones y constancias existentes en el 

presente asunto, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 

"Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para s desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los info mes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
11Constitución Política de los Estados Unidos Méxican os'  
Artículo 6. (...). 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, árgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo  Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier prsona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el árrbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interé3 público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo aco que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ). 
12 Artículo 16. ( ... ). 
Toda persona tiene d recho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposicions de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 

cámaras, grab 

considerando 

simples de to 
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resulten necesarias para el ejercicib de una aiecuada defeisa y sólo tiene 

como finalidad brindar a dcha ajtoridadl d€mandada la oportunidad de 

defensa. 

En relación con lo anterior, se aperci e al Poder, Ejecutivo de la 

entidad, que en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso 

que pueda dar a la información qué reproduzca por la utilzación de los 

medios electrónicos autorizados, se prccecerá de conftrrnidad con lb 

establecido en las disposicionesí aplicables de las Leys General de 

Transparencia y Acceso a la lnformacin Pública,y Federal de 

Transparencia y Acceso a la lnfornación Públca, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica taito de la referida autoridad demandadaincorporará  

solicitante, como de la o de las personas que en su nombrE tengan acceso 

a la información contenida en este expediente y sus consta cias afectas, a. 

través de los medios electrónicos cuyc uo se autoriza, aun cuando 

hubieran sido apodadas al medio de control d constitLlcionlidad sin indicar 

su naturaleza confidencial o reservdá. 

Esto, de conformidad con lo§ artículos 11 , párrafo tercE ro, 103 fracción 

II, y 11, párrafos primero y seguido, de la citada ley re( lamentaría, así 

como 27813 del referido Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, agréguense trnbién al Expediente, pa a los efectos a 

que haya lugar, el oficio y el anexo de cuerna del Presidente de. la Mesa. 

Directiva del Congreso del EstaØo de Mc) elos, a quiei se tiene por 

presentado con la personalidad que ostent. 14, dando co testación a la 

demanda de controversia constituioial de rn9 nera extempc ránea, al haber 

presentado el referido oficio en la Oficin de Certifica ión Judicial y 

Correspondencia de este Alto Tribuni, fuera .1el plazo lega de treinta días 

hábiles; adeinás, se le tiene degnandd autorizados y delegados, 

señalando domicilio para oír y 1 edibir notificaciones en esta ciudad y 

13 j9iQFecIeral de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tie po, a su costa, Copia 

certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que ¡ES mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás parteS. 
14 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto 5, en términos del ar ículo 36, fracción XVI, 
de la Ley Orcjánica para el Congreso del Estaco dé  Morelos que establece lo sigL ¡ente: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...). 
(Vl. Representar légalmente al Congreso del Etadp en cualquier asunto en que é te sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legilación civil vigente pudiendo delegarla 

mediante oficio en la persona o personas que resulten necesrias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; (...). 
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pruebas y aleg 

Lo anteri 

fracción II, 11, 

párrafo primen 

del invocado 

ofreciendo como prueba la documental que acompaña, así 

como la instrumental de actuaciones y la presuncional en su 

doble aspecto, legal y humana, las cuales se relacionarán 

en la referida audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

tos. 

ir, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero, 10, 

párrafos primero  segundo, 26, párrafo primero, 31 y 32, 

de la citada ley, reglamentaria de la materia, así como 305 

ódigo Fedéral de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley. 

do, en virtud de que el Poder Legisli del Estado de 

'ió copia certificada. de todas las documentales relacionadas 

Por otro 1 

Morelos, no en 

w 
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con los antece entes legislativos de la norma ral impugnada que le 

fueron requeris por este Alto Tribunal mediante proveído de dieciséis de 

octubre de dos mil dieciocho; en conscue, con apoyo en los artículos 

35 de la ley relamentariá de la materia y 297, fracción 	del mencionado 

Código Federal de Procedimientos 

Poder LeqisIaivo del Estado de More 

tres días hábils, contados a p 

notificación de este proveído, remita a esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación copia ~ertificadae('-*' es antecedentes legislativos de la norma 

impugnada. 

Se apercibe a 1 

se resolverá el asunto c 

se requiere nuevamente al 

os para que dentro del plazo de 

el siguiente al en que surta efectos la 

los elementos que obren en autos. 

rida autoridad que, de no cumplir con lo anterior, 

Córrase :raslado al municipio actor y la Fiscalía General de la 

República con copias simples de las contestaciones de demanda 

presentadas por los poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de 

Morelos, en la inteligencia de que 'los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionaleá y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

15Códiqo Federal de ~rocedímientos Civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
II. Tres días para cualuier otro caso. 

r. 
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éirioc, en e sta ciudad. 

ficativo la audiencia de 

la cual se llevará a cal 

árez número 2, puerta 1 

ofrc-cirniento y 

o en la referida 

03, planta baja, 

Lo proveyó y firma el Miniistr lñstructo 

quien actúa icon Leticia Guzmár Miranda, 

Luis María / 

Secretaria de 

guillar Morales, 

la Sección de 

Trámite del Controversias C 
. 	 .\ 

InconstItucional¡dad de la 'ubse,qi 

Tribunal,,eUd 

/ 

de'  

eraíl de 

1' 

n si:itu ci o n al es y 

etáría Gen 

Acciones de 

OS de estAlt: 

(JCIONAL  16.912011 8  

• Finalrhénte, visto el estado rdcesai dl expediente, on apoyo en el 

artículo 2916  de la ley ireglarTientáriia de la niateria, se señalan las nueve 

horas con freinta minutos del jueves caorce de febrero de dos mill 

diecinueve para que tenga ver 

desahogo d pruebas y alegatos, 

oficina ubicada en avenida Fino Si 

colonia Centro, Delegación CLlauh 

Notifíquese. 

1 

Esta hoja corresponde al proveído deohd de enero de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Instructor Luis María AgLiar Morales, en la controvrsia COflStitLlCiOflI 

169/2018, promvida por el Municipio áe Puente de bçtla, Estado de M.relos. Conste. 
EGM/JOG 3 

t6AjícuIo 291. Hab endo transcurrido el plazo paracntestar la demanda y, en su cso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará I  fecha! para una udiencia de ofrecir iento y desahogo de 
pruebas que debeá verficarse dentro de los tre nta.díás siguientes. El ministro inst uctor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuand6 la importancia  trascendencia delIa unto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




